
INFORME DE SECRETARÌA. A despacho de la señora Jueza informando 
que la apoderada judicial demandante solicita que se requiera al Centro de 

Servicios para que informen sobre las diligencias efectuadas con el fin de 
notificar al demandado en este asunto, toda vez que no tiene noticia al 

respecto.  
 
 

MARIBEL BARRERA GAMBOA 
Secretaria 

 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, veintitrés de abril de dos mil veintiuno 
 

 
 

DEMANDANTE: JOSÉ IVAN ZULUAGA 

DEMANDADO: CONSORCIO CONTACTO GLOBAL 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 17001400300720200051800 

 
 

Por ser viable la solicitud elevada por la apoderada 
judicial demandante, a ello se accede. En consecuencia, requiérase al 

Centro de Servicios para que informe en el término de tres (3) días las 
actuaciones adelantadas para la notificación del mandamiento de pago al 
demandado, conforme fue solicitado por este despacho.   

 
 

Notifíquese,  
 

 

La Jueza, 
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